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RADICACIÓN No. 2017-00181-01                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 89 y 38 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $621.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6e60dcc1afda085f68e22b6e814963c927cb001a2df64f14788d2118f814329

Documento generado en 09/02/2022 06:02:50 AM
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RADICACIÓN No. 2017-00181-01   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $621.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 24- C1 $7.900 

POLIZA JUDICIAL –Fl. 07- C2 $16.029 

REGISTRO MEDIDA ORIP –Fl. 11,12- C2 $34.700 

TOTAL  $679.629 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($679.629.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 
2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2018-00313-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 73 y 28 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Atendiendo lo manifestado en el memorial que antecede – Fls.63-73- C1, este Despacho 
no tendrá en cuenta la notificación personal remitida como mensaje de datos al 
demandado JUAN ALBERTO CRISTANCHO GARCIA al correo electrónico 
juans_1428@hotmail.com, toda vez que, de la revisión de la misma se advierte que no se 
adjuntó el Auto Mandamiento de Pago, tal y como lo exige el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020 y conforme se ordenó en auto del 01 de junio de 2018. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte interesada, para que, realice nuevamente la 
notificación personal al ejecutado CRISTANCHO GARCIA conforme los parámetros 
dispuestos en el Decreto 806 de 2020 y en el auto en cita.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2018-00746-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 129 y 05 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $407.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2018-00746-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 25 DE ENERO DE 2022. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $407.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 22,28,68,69,- C1 $80.000 

TOTAL  $487.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS ($487.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00240-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 2015 y 05 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a tener en cuenta el correo electrónico lfernandod32@gmail.com como nuevo sitio 
de notificación del demandado CIRO ANTONIO BAYONA ALMEIDA, se requiere a la 
parte actora, para que, informe si dicha dirección electrónica es la utilizada por el 
ejecutado, la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, tal y como 
lo exige el párrafo 2º del Decreto 806 de 2020.  
 
Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00496-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 110 y 06 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $653.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/02/2022 06:02:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

111

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

                                                   
                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 009– Publicación: 10 de febrero de 2022                                                                                 DMG 

RADICACIÓN No. 2019-00496-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $653.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 12- C1 $8.500 

TOTAL  $661.500 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS ($661.500.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
Ejecutoriada la presente decisión regrese el expediente al Despacho para resolver sobre 
la solicitud de entrega de dineros. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2019-00537-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 113 folios. Bucaramanga, 9 de febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente a efecto de resolver lo correspondiente a la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte demandante, tendiente a que se fije fecha y hora para 
la diligencia de entrega del bien objeto del presente trámite ubicado en la carrera 22 
No. 39-75 del barrio Bolívar, se advierte que mediante auto del cinco (05) de agosto 
de dos mil veinte (2020) se ordenó COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, para tal fin  y en virtud ello se libró el despacho comisorio No. 
050 del tres (03) de septiembre de la misma anualidad. 
 
Por consiguiente, previo a resolver lo correspondiente, se hace necesario requerir a 
la parte demandante, para que, informe al Despacho el trámite que el comisionado 
le ha dado al despacho comisorio en mención y su estado actual.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2019-00596-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 47 folios. Bucaramanga, 9 de febrero de 2022. 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en 
el memorial visible a folio 47, se dispone a requerir a la POLICÍA NACIONAL, para 
que, en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación informe el estado de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
FRQ-792 que fue comunicada mediante oficio No. 1673 del 1° de octubre de 2019. 
 
No obstante, revisado el expediente se advierte que, a folio 44 obra respuesta emitida 
por la Policía Nacional fechada el 3 de mayo de 2021, la cual fue puesta en 
conocimiento del apoderado de la entidad ejecutante, el 13 del mismo mes y año.   
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00619-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 255 y 03 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $8.168.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00619-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO EN LA SENTENCIA ANTICIPADA DEL 
10 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $8.168.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 25,32,47,54- C1 $58.640 

TOTAL  $8.226.640 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
($8.226.640.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00325-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 110 y 97 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.781.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00325-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.781.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 100,62- C1 $16.800 

NOTIFICACIONES –Fl. 40- C2 $8.000 

TOTAL  $2.805.800 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($2.805.800.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00447-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 58 y 35 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $500.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2020-00447-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $500.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 07,11,13- C1 $27.600 

TOTAL  $527.600 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($527.600.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00452-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 293 folios. Bucaramanga, 09 de 
febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Comoquiera que, la apoderada general del demandante FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, cumplió con el requerimiento realizado 
mediante auto del 15 de diciembre de 2021 –Fl. 291 C1-,  este Despacho, tendrá en 
cuenta lo manifestado, esto es, la facultad expresa de recibir que le fue otorgada a su 
apoderada judicial Dra. PATRICIA SOSA FORERO –Fls. 292-293 C1-. 
 

Así las cosas, se acogerá la petición de terminación del proceso por pago presentada por 
la parte actora, por cumplir la misma con las exigencias establecidas en el artículo 461 
del C.G.P., por cuanto, la demandada LUZ MIREYA SUAREZ PEREZ ha cancelado la 
obligación que se cobra. 
 

De otra parte, no se accederá al desglose del título valor – Pagaré-, toda vez que, dadas 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020, dicho documento no fue aportado de manera 
física al plenario, tal y como se consignó en el auto que libro mandamiento de pago. Sin 
embargo, se requiere al demandante, para que, devuelva al demandado – Pagaré-, la 
constancia de que la obligación allí contenida fue cancelada en su totalidad. Cumplido lo 
anterior, el ejecutante deberá allegar constancia de esta actuación.  
 
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo hipotecario instaurado por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderado 
judicial, en contra de LUZ MIREYA SUAREZ PEREZ por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 

TERCERO: NO ACCEDER al desglose del título valor, sin embargo, se REQUIERE al 
demandante, para que, devuelva al demandado el pagaré con la constancia de que la 
obligación allí contenida fue cancelada en su totalidad y allegue la constancia de esta 
actuación.  
 

CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RAD: 2020-00472-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 83 folios. Bucaramanga, 9 de febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 
Despacho con fundamento en el artículo 37 del Código General del Proceso, 
dispondrá comisionar para llevar a cabo la diligencia de entrega de los locales 
comerciales ubicados en la calle 28 número 12-71 / 73 / 75 del municipio de 
Bucaramanga-Santander. 
 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
para que, a través del servidor que éste subcomisione, realice la diligencia de 
entrega de los locales comerciales ubicados en la calle 28 número 12-71 / 73 / 75 del 
municipio de Bucaramanga-Santander.  Al comisionado se le concede la facultad 
de subcomisionar a la autoridad judicial que tenga jurisdicción y competencia dentro 
de la Alcaldía, de conformidad con la ley 2030; además, al comisionado y 
subcomisionado se les conceden las facultades del artículo 40 del Código General 
del Proceso, entre ellas, la de señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso (copia de los linderos del 
inmueble a entregar, copia de este auto).  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00487-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 25 y 23 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Atendiendo lo manifestado en el memorial que antecede, este Despacho no tendrá en 
cuenta la notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la demandada 
FLOR DE MARIA CALDERON DE ECHEVERRIA a la dirección física carrera 44 No. 
109A-27, urbanización Zapamanga del municipio de Floridablanca  - Santander, –Fls. 15-

25 C1-, toda vez que, de la revisión de la misma se advierte que el formato de notificación 
no reúne las exigencias del artículo 291 del C.G.P. “La parte interesada remitirá una 
comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de 
servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y 
la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 
fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.”, subrayado fuera de texto; 
esto es, no cita los días para la práctica de la notificación personal, que en este caso son 
de diez (10) días, al ser distinto municipio al de la sede del Despacho.  
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que, realice nuevamente la notificación 
personal a la ejecutada CALDERON DE ECHEVERRIA conforme a los parámetros 
dispuestos.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0eb95c44007397fa926d80d561f2ee33a70d00b656516a88827a46ffe7b9e8f2

Documento generado en 09/02/2022 06:03:18 AM

 

 

26

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

27



 
 

                                                   
                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 009– Publicación: 10 de febrero de 2022                                                                                 DMG 

 
RADICACIÓN No. 2021-00084-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 65 y 97 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $665.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00084-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $665.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 25,32,47,54- C1 $87.000 

TOTAL  $752.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS ($752.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00091-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 67 y 22 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.425.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00091-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $1.425.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 21- C1 $9.400 

TOTAL  $1.434.400 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.434.400.00). Bucaramanga, 09 de febrero 
de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00292-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 81 y 12 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $295.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00292-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $295.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 66- C1 $5.500 

TOTAL  $300.500 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS 
($300.500.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00314-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias la cual consta de dos (02) cuadernos con 113 y 15 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento en memorial –Fls 87-113– C1, 
presentada por la parte actora y en aras de lograr la comparecencia de la parte ejecutada 
dentro de las presentes diligencias, el Juzgado de conformidad con lo estipulado en el 
parágrafo 2º  del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, “la autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas 
sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web 
o en redes sociales” (Cursiva fuera de texto),  ordena oficiar al operador telefónico del 
número 3187064150, suministrado por “EPS SANITAS”, para que, informe sí la línea es 
de propiedad de la demandada NANCY PATRICIA MANTILLA CASTRO, y en caso 
positivo suministre los datos de contacto que reporte la base de datos de la entidad. 
Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00331-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 46 y 26 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $10.269.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00331-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $10.269.000 

TOTAL  $10.269.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL PESOS ($10.269.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00354-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 57 y 16 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $270.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00354-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $270.000 

TOTAL  $270.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
($270.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00424-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 271 y 23 folios. 
Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.828.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00424-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.828.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 96- C1 $5.000 

TOTAL  $2.833.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL PESOS ($2.833.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00453-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 58 y 09 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $254.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00453-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $254.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 47, 53- C1 $15.000 

TOTAL  $269.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($269.000.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00480-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 79 folios. Bucaramanga, 09 de 
febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Atendiendo lo manifestado en el memorial que antecede, este Despacho no tendrá en 
cuenta la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al demandado DOYLLER 
KASSIN ROJAS RAMIREZ a la dirección física calle 18 No. 32-32 apto 401 parqueadero 
401 Edificio Raziel P.H. Barrio San Alonso del municipio de Bucaramanga (S), –Fls. 44-

79 C1-, toda vez que, de la revisión de la misma se advierte que no se adjuntó el Auto 
Admisorio de la demanda, tal y como lo exige el artículo 292º del C.G.P. y conforme se 
ordenó en auto del 10 de septiembre de 2021.  
 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que, realice nuevamente la notificación 
personal al ejecutado ROJAS RAMIREZ conforme a los parámetros dispuestos y en el 
auto en cita.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD. – 2021-00489-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 40 y 1 folios, para proveer.  Bucaramanga, 9 de Febrero de 2022. 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, nueve (9) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Continuando con las etapas propias de este tipo de proceso, este despacho procede a 
pronunciarse sobre las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES  
 
En cuanto sean conducentes, ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con la demanda. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
En cuanto a la petición de ordenar a la ejecutante “incorporar al expediente la 
respectiva carta de instrucción suscrita con la señora YEIMI YULIANA GONZALEZ 
DIAZ, en la que se le otorga plena autorización para diligenciar el título valor objeto de 
esta Litis en llegado caso de incumplimiento”, este juzgado requiere a la actora GLORIA 
PATRICIA HERNANDEZ, para que, en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, allegue al expediente – de ser el caso – la carta de 
instrucciones aducida por la parte ejecutada, o de lo contrario, manifieste lo que 
considere pertinente al respecto. 
 
Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese el expediente al despacho para proferir 
sentencia anticipada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00547-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 61 folios. Bucaramanga, 09 de 
febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.000.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00547-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO EN LA SENTENCIA DEL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.000.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 54- C1 $8.800 

TOTAL  $2.008.800 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES OCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($2.008.800.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00620-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 53 y 06 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $170.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00620-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $170.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 39- C1 $5.500 

TOTAL  $175.500 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($175.500.00). Bucaramanga, 09 de febrero de 2022. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00621-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 74 y 29 folios. Bucaramanga, 09 
de febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a tener en cuenta el memorial que antecede –Fls. 64-74- C1, se requiere a la parte 
demandante, para que,  allegue certificación expedida por la empresa de correos “INTER 
RAPIDISIMO”, en la cual se precise el nombre y el número de identificación del ejecutado 
a quien se remitió la citación y la notificación por aviso, toda vez que, los datos contenidos 
en el certificado de entrega arrimado no coinciden con los que han sido reportados en el 
expediente para el demandado ALVARO JAIRO VARGAS GIRALDO. 
 
Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00002-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 49 folios. Bucaramanga, 09 de 
febrero de 2022.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Para los fines pertinentes, póngase en conocimiento de la parte actora el contenido del 
memorial allegado por la POLICIA NACIONAL –Fls. 42-49- C1, a través del cual se 
informa que dejan a disposición del Despacho, el vehículo de placa FSO-163 de 
propiedad de la demandada NARLYN  YURLEY  TAMAYO  SANCHEZ, solicitado por 
auto del 21 de enero de los corrientes. 
 

 
 
En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, para que, efectué la 
entrega del vehículo al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., tal y como se 
decretó en auto de la fecha anteriormente citado.  Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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